
Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

1236 ORDEN de 23 de julio de 2008, por la que
se crea el Registro de Empresas Acreditadas
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

La Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora
de la subcontratación en el sector de la construc-
ción, establece que las empresas que pretendan ser
contratadas o subcontratadas en una obra de cons-
trucción deberán con carácter previo estar inscri-
tas en el Registro de Empresas Acreditadas, que de-
penderá de la autoridad laboral competente. Asimismo
establece que reglamentariamente se establecerán
el contenido, la forma y los efectos de la inscrip-
ción en dicho registro, así como los sistemas de co-
ordinación de los distintos registros dependientes
de las autoridades laborales autonómicas.

El desarrollo reglamentario se ha hecho efecti-
vo con la entrada en vigor del Real Decreto
1.109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla
la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la
subcontratación en el sector de la construcción.
Este desarrollo es competencia exclusiva del Estado,
sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las
Comunidades Autónomas, al amparo de lo establecido
en el artículo 149.1.7ª de la Constitución Españo-
la. El Real Decreto 1.109/2007, de 24 de agosto,
precitado, contiene las normas básicas sobre el Re-
gistro de Empresas Acreditadas, la obligatoriedad
de la inscripción, su contenido y efectos, y el pro-
cedimiento para la inscripción, su renovación y
cancelación.

Para la inscripción en el Registro las empresas
deben acreditar la tenencia de una organización y
de la infraestructura necesaria para el desarrollo de
la actividad, la disposición de una organización
preventiva adecuada y la formación en materia de
prevención de riesgos laborales de los recursos hu-
manos, en su nivel directivo y productivo.

El Registro de Empresas Acreditadas se confi-
gura así como una pieza clave al constituir el ins-
trumento que permite acreditar que las empresas que
participan en las obras de construcción cuentan
con la solvencia y calidad mínimas para intervenir
en los procesos de subcontratación. 

A la Comunidad Autónoma de Canarias le co-
rresponde la competencia de ejecución en materia
de legislación laboral en virtud de lo dispuesto en
el artículo 33.2 del Estatuto de Autonomía. Asimismo,

le corresponde al Gobierno de la Comunidad
Autónoma regular los aspectos organizativos necesarios
para regular el Registro de Empresas Acreditadas
de la Comunidad Autónoma de Canarias, en ejecución
de la competencia de organización de sus institu-
ciones de autogobierno, asumida en el artículo 30.1
del Estatuto de Autonomía.

En el Registro que se crea se inscribirán las em-
presas contratistas y subcontratistas del sector de
la construcción cuyo domicilio radique en la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Por otra parte, el artículo 45.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, prevé que las administracio-
nes impulsarán la aplicación de técnicas y medios
electrónicos, informáticos y telemáticos, para el
desarrollo de la actividad y el ejercicio de sus com-
petencias. Asimismo, la Ley 11/2007, de 22 de ju-
nio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los
Servicios Públicos, establece, con carácter básico,
que las administraciones públicas podrán estable-
cer la obligatoriedad de que las comunicaciones se
hagan por medios electrónicos (artículo 27.6). No
obstante, al no tener la certeza de que la totalidad
del colectivo interesado posea las capacidades ne-
cesarias, se prevé la dualidad en el sistema de pre-
sentación de la solicitud, si bien con las conse-
cuencias de celeridad que conlleva la utilización de
la vía telemática.

En su virtud, y en el ejercicio de las competen-
cias atribuidas por el artículo 32.c) de la Ley 1/1983,
de 14 de abril, del Gobierno y de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
en relación con el artículo 5.1 del Decreto 405/2007,
de 4 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Empleo, Industria
y Comercio, 

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto.

Esta Orden, de acuerdo con lo dispuesto en el
Real Decreto 1.109/2007, de 24 de agosto, por el
que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre,
reguladora de la subcontratación en el sector de la
construcción, tiene por objeto crear y establecer el
régimen de funcionamiento del Registro de Empresas
Acreditadas de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.
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Artículo 2.- Naturaleza y adscripción del Registro.

El Registro de Empresas Acreditadas de la Co-
munidad Autónoma de Canarias tiene naturaleza ad-
ministrativa y carácter público, y queda adscrito al
Instituto Canario de Seguridad Laboral, depen-
diente de la Dirección General de Trabajo, de la Con-
sejería de Empleo, Industria y Comercio.

Artículo 3.- Finalidad y funciones del Registro.

1. El Registro de Empresas Acreditadas de la Co-
munidad Autónoma de Canarias tiene como fina-
lidad garantizar el acceso a la información que co-
rresponda sobre los datos identificativos de las
empresas inscritas en el Registro.

2. Para cumplir su finalidad, el Instituto Cana-
rio de Seguridad Laboral llevará a cabo las si-
guientes funciones:

a) Tramitar los procedimientos relativos a las so-
licitudes de inscripción y renovación en el Regis-
tro de Empresas Acreditadas de la Comunidad
Autónoma de Canarias, las comunicaciones de va-
riación de datos y las cancelaciones, cumpliendo
las formalidades y requisitos establecidos en el
Real Decreto 1.109/2007, de 24 de agosto.

b) Expedir las certificaciones sobre las inscrip-
ciones registrales existentes en cualquier Registro
relativas a las empresas contratistas y subcontra-
tistas, a solicitud de éstas o de cualquier otra per-
sona física o jurídica, entidad u organismo, públi-
co o privado.

c) Dar acceso público a los datos obrantes en cual-
quiera de los Registros de Empresas Acreditadas,
con la salvedad de los referentes a la intimidad de
las personas.

d) Incorporar a la base de datos creada por el Mi-
nisterio de Trabajo e Inmigración los datos identi-
ficativos de las empresas inscritas en el Registro
de Empresas Acreditadas de Canarias, así como la
documentación presentada junto con la solicitud,
si éstas se hubieran presentado vía telemática, de
acuerdo con el protocolo de colaboración entre el
Ministerio de Trabajo e Inmigración y las Comu-
nidades -Autónomas, a que se refiere el apartado
primero de la Disposición Adicional Cuarta del

Real Decreto 1.109/2007, de 24 de agosto. No obs-
tante, cuando la presentación de la solicitud se ha-
ya realizado de forma presencial, la incorporación
de dicha documentación a la base de datos general
sólo será obligatoria si así se requiere por otra
autoridad laboral o por la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social.

e) Mantener actualizados los datos de las empresas
inscritas en el Registro de Empresas Acreditadas de
la Comunidad Autónoma de Canarias e incorpora-
dos a la base de datos general.

f) La custodia y conservación de la documenta-
ción aportada por las empresas acreditadas en su
Registro.

Artículo 4.- Solicitud de inscripción.

1. La solicitud de inscripción se dirigirá al Registro
de Empresas Acreditadas de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias mediante la conexión telemática es-
tablecida en el portal electrónico del Ministerio de
Trabajo e Inmigración http://www.rea.mtin.es, utili-
zando las plantillas automáticas que figuran especí-
ficamente al efecto, o bien, en el registro del Insti-
tuto Canario de Seguridad Laboral o en cualquiera
de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 3 del Decreto
164/1994, de 29 de julio, por el que se adaptan los
procedimientos administrativos de la Comunidad
Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. Podrán dirigir la solicitud de inscripción en
el Registro de Empresas Acreditadas de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias las empresas contra-
tistas o subcontratistas del sector de la construcción
que tengan su domicilio social en la Comunidad
Autónoma de Canarias, a partir de la entrada en vi-
gor de esta Orden.

3. El procedimiento para la inscripción es el
descrito en el artículo 5 del Real Decreto 1.109/2007,
de 24 de agosto.

4. La inscripción en el Registro de Empresas Acre-
ditadas de la Comunidad Autónoma de Canarias se
practicará cuando la solicitud reúna los requisitos
previstos en el artículo 4 del Real Decreto 1.109/2007,
de 24 de agosto. 
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El Instituto Canario de Seguridad Laboral, en es-
te caso, asignará una clave individualizada de iden-
tificación registral que será única para cada empresa
y para todo el territorio nacional, en la forma pre-
vista en el artículo 5.2 del Real Decreto 1.109/2007,
de 24 de agosto.

Artículo 5.- Base de datos.

1. El Instituto Canario de Seguridad Laboral
utilizará la base de datos general del Ministerio de
Trabajo e Inmigración como soporte del Registro
de Empresas Acreditadas de la Comunidad Autó-
noma de Canarias y allí se albergarán los datos
obrantes en éste.

2. Asimismo, el Instituto Canario de Seguridad
Laboral utilizará la base de datos general del Mi-
nisterio de Trabajo e Inmigración para realizar con-
sultas y para expedir certificaciones relativas a las
empresas inscritas en otros Registros.

Artículo 6.- Acceso al Registro.

1. El contenido del Registro de Empresas Acre-
ditadas de la Comunidad Autónoma de Canarias se-
rá de consulta pública, con la salvedad de los da-
tos referentes a la intimidad de las personas.

2. El acceso por los ciudadanos al Registro se
producirá de acuerdo con lo que establece el artículo
37 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

3. La consulta del Registro no habilita, en nin-
gún caso, para el tratamiento posterior de los da-
tos o su inclusión en un fichero a los efectos pre-
vistos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal.

Artículo 7.- Renovación, cancelación y comu-
nicación de variación de datos. 

La renovación y cancelación de la inscripción,
así como la comunicación de variación de los da-
tos obrantes en el Registro de Empresas Acredita-
das de la Comunidad Autónoma de Canarias se
practicarán en los supuestos y de acuerdo con los

procedimientos establecidos en el Real Decreto
1.109/2007, de 24 de agosto.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- Fichero de datos de carácter personal.

Los datos del Registro de Empresas Acreditadas
de la Comunidad Autónoma de Canarias forman par-
te del fichero de datos de carácter personal creado
por Orden TAS/762/2008, de 6 de marzo, por la que
se crean y suprimen ficheros de datos de carácter
personal gestionados por el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales (B.O.E. nº 69, de 20.3.08), de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal. 

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor a los cinco
días de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de julio de 2008.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

3078 Viceconsejería de Administración Pública.-
Anuncio de 3 de julio de 2008, por el que se
convoca procedimiento abierto para la con-
tratación del suministro de equipamiento pa-
ra el Centro de Proceso de Datos (CPD) y Sa-
la de SAI del Edificio de Usos Múltiples II de
Santa Cruz de Tenerife.
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